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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., primero de julio de dos mil veintidós

Respuesta Petición COLFONDOS S.A

Solicita el ciudadano ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ quien actúa como representante legal

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. lo siguiente:

“Que se emita información detallada en relación con los depósitos judiciales donde figure en calidad

de demandado y/o demandante la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

COLFONDOS S.A identificada con NIT. 800.149.496- 2”

Se le informa al peticionario que, una vez hecha la consulta en la cuenta de depósitos judiciales del

juzgado, no se encontraron títulos judiciales a nombre de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.

Se ordena comunicar esta decisión al ciudadano que hace la petición1, por el Centro de Servicios.

CÚMPLASE
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